12 de enero del 2004

PROPIEDAD INTELECTUAL Y TLC CON EE.UU.

¿QUÉ ACEPTAR Y QUÉ NO?

La protección de las patentes es uno de los temas más delicados en las negociaciones comerciales. Para entender normas que la rigen, no basta revisar el acuerdo de propiedad intelectual de la OMC (TRIPS, por sus siglas en inglés); existen muchos otros tratados a los que EE.UU. pedirá que nos adhiramos, además de proponer otros acuerdos de mayor profundización. Este es un primer alcance de los temas frente a los cuales deberemos establecer una posición negociadora clara y justificada con un análisis técnico de costos y beneficios.

PRIMERA LECCIÓN: LAS PATENTES SON BUENAS

La idea de que el grado de protección de la propiedad intelectual es una discusión entre si beneficiar al productor o al consumidor, es una visión bastante light del tema. Se trata en realidad de una evaluación intertemporal. En el caso de las patentes, una duración corta incentiva la difusión en el corto plazo, pero en el mediano y largo plazo desincentiva las investigación y, por lo tanto, el descubrimiento de nuevos medicamentos, de nuevas tecnologías de producción, etc. Una protección consecuente con los costos de investigación y desarrollo permite que los consumidores sean beneficiados en los años siguientes con productos de mayor calidad y que cubran necesidades hasta entonces insatisfechas. 

El cumplimiento del Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (TRIPS), no solo es una obligación, sino una necesidad del país. El afán cortoplacista puede llevar a proponer que se violen patentes con el objetivo de difundir la creación entre los que no pueden pagar los precios del momento. Pero se debe evaluar el costo que representará para estos el que se desincentive el desarrollo de nuevas vacunas, por ejemplo. 

No obstante, en las negociaciones de propiedad intelectual de los tratados de libre comercio con economías desarrolladas, como EE.UU., estas buscan que se acuerden normas que protejan aun más la propiedad intelectual. Estas extensiones del TRIPS son las que debemos evaluar con cuidado. No para oponernos a ciegas, sino para entender qué es exactamente lo que estaríamos aceptando y analizar cómo nos conviene abordar esos temas. 

LA MANZANA DE LA DISCORDIA

El TLC firmado por Chile nos da una idea de lo que EE.UU. podría pedirnos. En este, por ejemplo, no se limita la patentabilidad, e incluso se permite las patentes de plantas. Este últino es un aspecto que se eliminó de la OMC y que ahora se quiere introducir. Para Chile, país que cuenta con menos recursos naturales y variedad biológica que el Perú, este no fue un problema importante; para el Perú podría serlo. No deberíamos aceptar, por ejemplo, que las patentes de este tipo perjudiquen la medicina tradicional. 

Por otro lado, se acordó que la demora injustificada de trámites burocráticos podría permitir una extensión de hasta cinco años en el plazo de la patente. Con respecto a los productos patentados que aún no han sido explotados en el país, se incrementa el plazo que debe pasar para que el país pueda permitir la libre producción de 1 año hasta 5 años (y diez años para productos químico-agrícolas). Todo esto nos da una idea de qué exigencias enfrentaremos. 

Por otro lado, los temas más discutidos con respecto a patentes de medicamentos son: Las licencias obligatorias, por medio de las cuales un país permite a un organismo público o a un tercero el uso de una invención sin el consentimiento del titular de la patente. Esto se suele utilizar en caso de emergencia nacional y previa compensación al titular de los derechos. Poco antes de la reunión de la OMC en Cancún se resolvió el mayor problema con respecto a esta figura. Se acordó que las licencias obligatorias podrían permitir no solo la producción por parte de nacionales, sino también la importación de los productos en caso de que el país no pueda producirlos. No obstante, el TLC de Chile con EE.UU. no permite las licencias obligatorias.

El segundo tema es la introducción rápida de productos genéricos, que permite a los fabricantes de estos fabricar un producto protegido antes de la expiración de la patente con el objeto de hacer pruebas de bioequivalencia y obtener la aprobación reglamentaria. Un derecho que nos convendría mantener.

Y, finalmente, las importaciones paralelas; que permiten que un país aproveche los productos que el titular de los derechos ha puesto en otro país a un precio más bajo. Ojo que se trata de adquisición de productos producidos por el mismo titular de las patentes. Sin embargo, algunos países desarrollados pretenden que se impida este tipo de transacción. Esa es una opción que el Perú no debe aceptar. En el TLC de Chile con EE.UU. aparentemente no toca el tema.

NEGOCIAR BIEN, PERO NEGOCIAR

Las diferentes posiciones y exigencias en los temas de propiedad intelectual son un hecho. No desaparecerán porque se deje de incluir el tema en los acuerdos comerciales. No nos confundamos como algunas personas que han exigido que no se trate este tema en el ALCA o incluso en la OMC, arguyendo que se trata de una normativa interna y no de aspectos comerciales. Finalmente, si no establecemos reglas, los países desarrollados igual presionarán en cada caso para obtener lo que desean. Un ejemplo claro son las amenazas de sanciones comerciales que utilizaban anteriormente (Ley 301 y Super Ley 301) a los que no cumplían con los derechos de propiedad intelectual. En lugar de regresar a estrategias tan primitivas, aprovechemos esta oportunidad para que los derechos y obligaciones de cada parte se establezcan claramente y tomando en cuenta nuestras necesidades.

